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VISTO. el Expediente N" 019-2022963545, que
contiene la Nota de Coordinación N" 145-2022-GRSM-DRESM/DO/UE.300/OO/RRHH, de
fecha 17 de mayo de 2022 y el Memorando N" 788-2022-GRSM/DRESM/D, de fecha 17
de mayo de 2022, en un total de once (1 1) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo 11 de la Ley No
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado Peruano
en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de 10 de setiembre de 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional
del Gobierno Regional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como
un órgano de línea de la Direccióh Regional de Educación, encargado de la dirección,
coordinación, seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las
Oficinas de Operaciones, de modo tal que dicha gestión este alineada con las prioridades
del gasto del Gobierno Regional;

Que, con Oficio N" 037-2021-SlfASE-M, de fecha
08 de diciembre de 2021, el señor Segundo Testa Vela en su condición de Secretario
General del Sindicato de Trabajadores Administratívos de Educación (SITASE-M) solicita
la conformación de la Comisión Técnica para Ascenso de Nivel en el mismo grupo
ocupacional de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo
N'276;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N'
0713-2021-GRSM/DRE, se conformó la Comisión Técnica para Ascenso de Nivel en el
mismo grupo ocupacional, de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo N'276, el mismo que se encuentra conformado por:
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JUAN GARLOS SANDOVAL ISLA (Presidente)
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Director (e) de OPeraqiones

LUls Mlcuer- ÁLVanaDo SEPULvEDA

Jefe de OPeraciones
.lÁóieu¡Ñ JoPA RIcHARTE

Responsabr" áL'n"t'rsos Humanos de la DRESM

CÁCuos RENGIFo FASABI ,. -,,--^:Áñ
Responsabrt iá'ná' de Racionalinalización

A:¡X":*',t*:¡JJ:,$t5"'f,aba jadoresAdministrativosDRE(strADRE)
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(slTASE-M)

Que, por Resolución Directoral n9g^'9.1't N" 1199-

2021-.R'M/DRE, de fecha 27 de r"ti#ñiJ o et iozt.,-se-ól PoR coNGLutDo' la

designación et".traá-a ;;;,;" Jon r-Jis rüléüer Áuvnnloó sepÚlveDA como Jefe

de operaciones oe-L-uniá.0 r¡ecutora' áóó-E;;.rcion.áan-rr¡artín, de la.oficina de

ooeraciones de ta unrdad Ejecutora godi;;;";;ñ s'n rt'r"'tin de la Dirección Regional

dé Edr"r.ión San Martín;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 1426-

2021-GRSM/DRE, de fecha 15 de noui"ilO-á .el ?022' sá resuetve dar por'concluido a

oartir del 16 de noviámbre del 2021,r, 
"*rig."tura 

efectuao" "iá'ot 
de doña JACKELINE

JO'A R'.HARTE,Iáro Responsabr"'i"i"Ár* oe necurios Hu"not de la Dirección

áág'rnrr de Educación San Martín; 
eue, mediante Resolución Directoral.Regional N'

446O-2022-GRSM/DRE, de t:t1os. o"liiir'áát-loiz' se oESlcNA' a partir del 06 de

abrit de 2oz2,a oon iÉnNnNoo n,"oñóó élÑÁÑ onÚl"o'o Jefe de la oficina de

ooeraciones de la Únidad Eiecutora aó6- á,tátion s'n M;'' de la Dirección Regional

J" rou.".ión San Martín; 
eue, por medio de la Resolr,nió¡ Directoral

Regional N" 737-2022-GRSM/DRE, d.e fecha ti Oe *tyoO"iiO22'SE'ENCARGA' a partir

det 02 de mayo ar-ár oe diciembre d"iió:íz 'á áon' fuur-ÁCnrrós RENGIF. BENITES

ras funciones como Responsabre oerÁrJa-áJ'nu.uoo, Hrñnár de la Dirección Regional

de Educación San Martín;

Que, en ese sentido el Director- Regional de

Educación san Martín, a través.d"r n'.,urniL"noJ'r'rJiáa-zozi-cnsM/DRESM/D' 
de fecha

t7 de mayo ae 'iOZZ, Oispone- !J- iio,".t" la- resoluciÓn autorizando la

RECoNFoRMActoN á"1, c"rision recnic á pá'^Ascenso de Nivel en el mismo grupo

ocupacional, autorizando se designe;;;;-í";náo^n¡""ido siñani orue' Jefe de

Operaciones de ta ü.iO.JEi".qó'q gó0:'eOr",iiOn San Martín' como integrante' en

reemplazo de don iñ-M¡t,rel alvailoo s"prrytq3 y a doña Milagritos Rensifo

Benites, responsabl"-1" n""-urro. Hr*liát oáiá onE d'n Martín' como integrante' en

reemplazo Oe Oona'-.¡]"X"1¡l.¡"p" n¡"f'átt"; finatmente a don Edwin Ángel Santana

Meza,Directordeoperaciones,como_presidente,"n,."",nplazodedonJuanCarlos
sandovat tsta en;Effi¿;rá.ni.r'p'ra el Ascenso oá Nivel en el mismo Grupo

ocupacional de los;r;;i;";es nomin]sirátro. nombrados bajo el régimen laboral del
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Decreto Legislativo No 276, de la Dirección Regionalde Educación de San Martín; debiendo
para tal efecto adoptar las acciones administrativas correspondientes;

De conformidad con la Ley No 28044 Ley General de
Educación, DS No 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y
su reglamento aprobado con Decreto Supremo No 011-201z-ED, y estando a lo facultado
por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO: RECONFORMAR, a partir det 17 de
mayo del2022,la Comisión Técnica para Ascenso de Nivelen elmismo grupo ocupacional,
de los trabajadores nombrados bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N"276, de
la Dirección Regionalde Educación de San Martín, el cualestará integrado de la siguiente
manera:

EDW¡N ÁT.ICEI SANTANA MEZA.
Director de Operaciones - DRE San Martín.

FERNANDO RICARDO SIÑANI ORUE
Jefe de Operaciones de la U. E. 300.

MILAGR¡TOS RENGIFO BENITES
Responsable de Recursos Humanos - DRE San Martín

CARLOS RENG¡FO FASABI.
Responsable delÁrea de Racionalización - DRE San MartÍn

lntegrante BETTY LUCILA CELIS MACEDO.
Responsable del Sindicato de Trabajadores Administrativos
DRE (STTADRE)

lntegrante SEGUNDO TUESTA VELA
Representante del Sindicato de Trabajadores
Administrativos del Sector Educación (SITASE-M)

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR ta presente
resolución a través de la Secretaria General de la Dirección Regional de Educación San
Martín a los interesados de acuerdo a ley.
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ART LOC TO: PÚal¡OuesE la presente

resolución en el Portal lnstitucional de la DirecciÓn Regional de Educación San Martín

(www. d resanmarti n. qob' Pe. )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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